
ESTADO DE CUMPLIMIENTO DEL ACUERDO DE COOPERACIÓN Y ASISTENCIA 

MUTUA ENTRE LAS AUTORIDADES PORTUARIAS INTERAMERICANAS 

 

 

La Comisión Interamericana de Puertos (CIP) de la Organización de los Estados Americanos 

(OEA) en su segunda reunión ordinaria, celebrada en San José, Costa Rica (septiembre de 2001) 

aprobó, mediante resolución CIDI/ CIP/ RES. 19 (II-01), el texto del “Acuerdo de Cooperación y 

Asistencia Mutua entre las Autoridades Portuarias Interamericanas”.   

 

El Acuerdo, conforme a los artículos 11 y 12 de la Convención de Viena sobre Tratados, 

contempla la posibilidad de que los Estados Miembros de la OEA puedan consentir en obligarse 

mediante la sola firma del mismo. En tal sentido los siguientes Estados Miembros, acreditados por las 

autoridades que se indican,  así lo han hecho: 

 

En San José, Costa Rica, en ocasión de la II Reunión de la CIP, septiembre 2001:  

 

1.  Antigua y Barbuda: Señor Raphael Benjamin, Gerente General, Autoridad Portuaria. 

2. Colombia: Señor Carlos José González España, Director General de Transporte Marítimo y 

Puertos del Ministerio de Transportes. 

3.  Costa Rica: Licenciado Guillermo Ruiz, Presidente del Instituto Costarricense de Puertos del 

Pacífico. 

4.  Perú: Señor Fernando Rojas Samanez, Embajador de la República de Perú en Costa Rica. 

5.  Surinam: Señor John A. Defares, Director Gerente, Puerto de Paramaribo. 

6.  Uruguay: Doctor Mario Montemurro, Jefe de Relaciones Internacionales, Administración 

Nacional de Puertos. 

 

En Santo Domingo, República Dominicana, en ocasión de la III Reunión del Comité Ejecutivo de la 

CIP, diciembre 2001: 

 

7.  Argentina: Doctor Carlos Piñeiro Iñiguez, Embajador de la República Argentina en la 

República Dominicana. 

8.  Bolivia: Ingeniero Roger Longaric, Director, Administración de Servicios Portuarios. 

9.  Haití: Señor Fritz Aristyl, Director General, Autoridad Portuaria de Haití. 

10.  República Dominicana: Señor Aníbal García, Director Ejecutivo, Autoridad  Portuaria 

Dominicana. 

 

En Montevideo, Uruguay, en ocasión de la IV Reunión del Comité Ejecutivo de la CIP, diciembre 

2002:  

 

11.  El Salvador: Ingeniero Ruy César Miranda, Presidente, Comisión Ejecutiva Portuaria 

Autónoma. 

12.  Nicaragua: Ingeniero Roberto Zelaya Blanco, Presidente Ejecutivo, Empresa Portuaria 

Nacional.  

13.  Paraguay: Licenciado Gerardo Vásquez Bogado, Presidente del Directorio, Administración 

Nacional de Navegación y Puertos. 
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En Puerto La Cruz, Venezuela, en ocasión de la V Reunión del Comité Ejecutivo de la CIP, 

diciembre 2003:  

 

14. Guatemala: Ingeniero Marco Antonio Mérida Zea, Director Ejecutivo, Comisión Portuaria 

Nacional.  

 

En Managua, Nicaragua, en ocasión de la VI Reunión del Comité Ejecutivo de la CIP, diciembre 

2004:  

 

15. Chile: Señor Juan Rusque Alcaíno, Director Nacional de Obras Portuarias, Subsecretaría de 

Transportes. 

16.  Ecuador: Contralmirante Mario Pinto Ricaurte, Sub-Director Marítimo Portuario, Dirección 

General de la Marina Mercante y Puertos. 

17. México: Ingeniero César P. Reyes Roel, Coordinador General de Puertos y Marina Mercante, 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

 

En Washington D.C., Estados Unidos, el 27 de julio de 2005: 

 

18. Trinidad y Tobago: Señora Erva Bruno, Gerente Ejecutivo, Departamento de Proyectos 

Corporativos, Autoridad Portuaria de Trinidad y Tobago. 

 

En Houston, Texas, Estados Unidos, 7 de diciembre de 2005: 

 

19. Panamá: Ingeniero Rogelio Orillac, Director General de Puertos e Industrias Marítimas 

Auxiliares de la Autoridad Marítima de Panamá. 

 

A la fecha 19 Estados Miembros de la OEA consintieron obligarse por el Acuerdo.  

 

El artículo 21 del Acuerdo establece que cada Estado Miembro de la OEA podrá decidir si se 

hace parte, mediante (a) la firma, no sujeta a ratificación, aceptación o aprobación; (b) la firma sujeta 

a ratificación, aceptación, o aprobación; y (c) la adhesión al mismo. La ratificación, aceptación, 

aprobación o adhesión se realizarán depositando en la Secretaría General de la OEA el 

correspondiente instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión.   

 

A la fecha los siguientes Estados Miembros han depositado el instrumento de ratificación del 

Acuerdo en esta Secretaría General: 

 

(a) Perú: Acuerdo ratificado por el Presidente de la República don Alejandro Toledo, 

mediante Decreto Supremo Nº 012-2002-RE del 22 de enero de 2002. 

 

(b) Argentina: Acuerdo ratificado por el Presidente de la República don Néstor Kirchner, 

mediante Ley No. 25.804 suscrito el 9 de diciembre de 2003. 

 

(c) México: Acuerdo ratificado por el Presidente de la República don Vicente Fox Quesada, 

expedido el 19 de julio de 2005. 
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(d) Ecuador: Acuerdo ratificado por el Presidente de la República don Alfredo Palacio, 

refrendado por el señor Antonio Parra, Ministro de Relaciones Exteriores, expedido el 4 

de octubre de 2005.  

 

Con base en ello, el Acuerdo entró en vigencia el 5 de marzo de 2004, surtiendo efectos para 

Perú desde el 15 de mayo de 2002; para Argentina desde el 5 de marzo de 2004; para México desde 

el 23 de octubre de 2005 y para Ecuador desde el 9 de diciembre de 2005. 

 

Por otro lado, el Departamento de Derecho Internacional de la Secretaría General de la OEA ha 

observado que la nota de acreditación presentada en su momento de la firma por el representante de 

cada uno de los seis (6) Estados Miembros siguientes  requieren ser subsanada, por los siguientes 

motivos:  

 

1. Antigua y Barbuda. La nota de acreditación presentada no menciona explícitamente el nombre 

del Acuerdo y, además, que el referido documento se firmó en ocasión de celebrar la II Reunión 

de la CIP en San José, Costa Rica, del 10 al 13 de septiembre 2001. 

 

2. Chile. La nota de acreditación presentada no menciona que el Acuerdo se firmó en ocasión de 

celebrar la VI Reunión del Comité Ejecutivo de la CIP en Managua, Nicaragua, del 1 al 3 de 

diciembre de 2004.  

 

3. Colombia. La nota de acreditación presentada no le otorga plenos poderes para firmar el referido 

Acuerdo al señor Carlos José González España, Director General de Transporte Marítimo y 

Puertos del Ministerio de Transporte de Colombia.  

 

4. Costa Rica. La nota de acreditación presentada incluye el nombre del Acuerdo en forma 

incorrecta.   

 

5. Guatemala. La nota de acreditación no le otorga plenos poderes para firmar el referido Acuerdo 

al señor Marco A. Mérida Zea, Director Ejecutivo, Comisión Portuaria Nacional de Guatemala y 

adicionalmente se menciona equivocadamente el nombre del Acuerdo.   

 

6. Paraguay. La nota de acreditación presentada menciona equivocadamente que el Acuerdo se 

adoptó en la República Dominica, y no en Costa Rica como debería figurar.     

  

En tal sentido es necesario que aquellos seis (6) Estados Miembros indicados anteriormente 

gestionen la subsanación indicada y la presenten a la Secretaría de la OEA. 

 

Finalmente, el Acuerdo esta pendiente de ratificación por los siguientes nueve (9) Estados 

Miembros: Bolivia, El Salvador, Haití, Nicaragua, Panamá, Republica Dominicana, Suriname, 

Trinidad y Tobago y Uruguay.  

 

 

 

 

Washington D.C., 1 de agosto de 2007 


